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Calarcá, Quindío, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 631304003001-2020-00002-00  
Despacho Comisorio DC-01-025 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.365 
 
 
En atención a la solicitud de devolución del despacho comisorio de la referencia, 
que hace el comitente, vista a numeral sexto del auto del 19 de marzo de 2021, por 
encontrarse procedente se accede a ello. 
 
Por secretaria realícense los trámites pertinentes y líbrese oficio a la Subsecretaria 
de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá, informándole lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE 
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